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El estudio tuvo como propósito comparar el nivel de adhesión de jóvenes que estudian en la universidad respecto de 
los mandatos de género masculinos. La investigación de tipo cuantitativa usó un diseño no experimental, descriptivo 
y transversal. La muestra estuvo constituida por 372 estudiantes: 233 mujeres y 139 hombres, quienes contestaron 
una escala organizada en siete subescalas que evaluaban las dimensiones de: proveedor, paternidad, 
heterosexualidad, racionalidad, fuerza física, caballerosidad y asunción de riesgos. Los resultados obtenidos 
muestran que en los y las jóvenes universitarios coexisten posiciones de mayor y menor adhesión respecto a los 
mandatos de género masculinos. Asimismo, las mujeres presentan menos adhesión que los hombres en todas las 
dimensiones obteniendo diferencias significativas entre ambos grupos.  
Palabras clave: género, masculinidad, mandatos de género, universitarios. 

 
 

This study aimed to compare university students’ beliefs about male gender norms. This research was quantitative 
and cross-sectional. The sample was composed by 372 students: 233 were women and 139 were men. Both 
completed a survey which investigated agreement with masculine gender norms on seven dimensions: provider, 
parenthood, heterosexuality, rationality, physical strength, gentlemanliness, and risk taking.  Results show that 
students vary in their level of adhesion, women are less likely than men to agree on these dimensions, resulting 
significant differences between groups. 
Keywords: gender, masculinity, gender role norms, university students. 
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Introducción 
 

En las ciencias sociales parece haber acuerdo 
en que actualmente existe una crisis de la mascu-
linidad. La globalización ha venido a impactar los 
estados, las instituciones, la vida familiar y las 
subjetividades individuales (Aravena & Baeza, 
2010; Olavarría, 2001, 2009; Seidler, 2006). Las 
corporaciones transnacionales, actores fundamen-
tales del mundo globalizado, organizan y definen 
territorios y poblaciones, y estructuran las subje-
tividades de quienes se insertan en ellas (Olava-
rría, 2009). Estos cambios traen consigo tensiones 
en los sistemas sexo / género, y quiebres en las 
estructuras patriarcales al verse conflictuadas, lo 
que da pie a la flexibilización de roles y normas 
que antes eran inamovibles (Olavarría, 2001; 
Seidler, 2006;).  

El sistema sexo / género descrito por Rubin 
(1986), se refiere al “sistema de relaciones socia-
les que transforma la sexualidad biológica en 
productos de la actividad humana y en el que se 
satisfacen esas necesidades humanas transforma-
das” (p. 97). Esta autora, al plantear la existencia 
del sistema sexo / género en el imaginario social, 
devela la configuración dicotómica que transfor-
ma las diferencias biológicas en diferencias socia-
les. Así, cada sociedad establece lo apropiado e 
inapropiado para hombres y mujeres a partir de la 
vinculación binaria hombre / masculino y mujer / 
femenina. Estas construcciones se constituyen en 
mandatos de género para hombres y mujeres, los 
cuales se definen como creencias construidas y 
reproducidas culturalmente, que han operado 
históricamente en nuestra sociedad y que deben 
ser cumplidas por hombres y mujeres; delineando 
los espacios y actividades que les corresponden a 
unos y otras, y limitando sus posibilidades y po-
tencialidades en tanto seres humanos (Obach, 
Sadler, & Aguayo, 2011; Olavarría, 2001). 

En lo que respecta a los hombres, en cada so-
ciedad se plantea la existencia de un modelo de 
masculinidad al que Connell (1997) ha llamado 
hegemónico. Este opera imponiendo normas so-
ciales que hay que seguir para ser considerado un 
hombre de verdad (Vásquez García & Castro, 
2009). Aunque no se ha podido establecer la exis-
tencia de un modelo masculino universal, un dato 
recurrente en distintas sociedades son la negación 
de lo considerado femenino e infantil (Badinter, 
1993).  

A partir de diversos estudios realizados en La-
tinoamérica y Europa (Brugeilles, 2010; Burin, 
2007; Castañeda, 2007; Ceballos Fernández, 
2012; De Keijzer, 1997, 2006; Manzelli, 2006; 
Matamala Saéz & Rodríguez Torres, 2010; Obach 
et al., 2011; Olavarría, 2001; Seidler, 2006; Zarza 
Delgado, 2009), se identifican siete dimensiones 
que componen la masculinidad hegemónica: 1) 
heterosexualidad, entendida como el interés se-
xual en mujeres y la valorización de la hetero-
normatividad; 2) paternidad, que es la capacidad 
de los hombres de procrear y ser la figura de au-
toridad al interior del hogar; 3) proveedor, que 
conlleva la capacidad de los hombres para gene-
rar ingresos económicos y, de este modo, mante-
ner a la familia y/o a sí mismos; 4) fuerza física, 
como aquel mandato que prescribe robustez del 
cuerpo y resistencia al esfuerzo sostenido y al 
dolor, 5) racionalidad, que se entiende como la 
capacidad para tomar decisiones basadas en la 
información objetiva y mantener distancia afecti-
va respecto de figuras significativas; 6) caballero-
sidad, que prescribe la actitud de respeto, cortesía 
y consideración especial hacia las mujeres; y por 
último, 7) asunción de riesgos, que se expresa en 
el descuido por parte de los hombres del bienestar 
físico y/o mental, y en tener una actitud temeraria 
frente a diversas situaciones riesgosas. 

Estudios latinoamericanos sobre mandatos de 
género muestran que entre los y las jóvenes 
emergen rupturas en el discurso dominante, a 
través de visiones críticas del pasado y nuevas 
prácticas que van cambiando las relaciones de 
género. Sin embargo, dichas posturas críticas 
conviven con discursos y prácticas tradicionales, 
que permanecen en las generaciones más jóvenes, 
dando cuenta más bien de una transición 
(Aravena & Baeza, 2010; Arcos et al., 2006; 
González, Molina, Montero, Martínez, & Leyton, 
2007; Matamala Saéz & Rodríguez Torres, 2010; 
Vásquez García & Castro, 2009; Zarza Delgado, 
2009). Otros estudios identifican una flexibiliza-
ción mayor de los mandatos hacia las mujeres, no 
así de los que rigen a los hombres, sobre quienes 
se mantiene una mayor presión por ajustarse a los 
mandatos tradicionales y donde –a nivel político 
y social– no existe mayor reflexión sobre las ne-
cesidades y posibilidades de cambio (Brugeilles, 
2010; Pech Salvador, Rizo García, & Romeu 
Aldaya, 2007; Subirats & Tomé, 2010).  

En Chile, durante la década de 1990 asistimos 
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a la creación de una institucionalidad estatal en-
cargada de responder a los lineamientos interna-
cionales respecto a los derechos humanos, y es-
pecíficamente al consenso mundial por superar 
las desigualdades entre hombres y mujeres, cons-
truyendo una sociedad con equidad de género. 
Por ello, nuestro país ratifica en 1989 la Conven-
ción para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), que 
junto a la creación del Servicio Nacional de la 
Mujer (Sernam) en 1991, vino a cristalizar en 
políticas públicas esta convención, y a dar res-
puesta a las demandas históricas de las mujeres. 
Si bien, tras la implementación de dicha institu-
cionalidad, nuestro país ha experimentado avan-
ces significativos –cambios legislativos para igua-
lar derechos, validación de los mismos entre la 
ciudadanía y transversalización del enfoque de 
género en las instituciones– aún queda por avan-
zar. Las políticas y acciones del actual Ministerio 
de la Mujer y Equidad de Género [Sernameg] se 
han focalizado en las mujeres, lo que ha resultado 
insuficiente para la transformación de las relacio-
nes de género, al situar la mirada solo en una de 
las partes del sistema. 

Para Bourdieu (2000) las mujeres podrán 
avanzar en su liberación y en la consecución de 
sus derechos, en la medida que desarrollen una 
acción política conducente a develar las bases 
simbólicas de la dominación masculina en toda la 
sociedad y en todas las instituciones; y, en esta 
acción, deben estar incluidos también los hom-
bres, pues estos se encuentran, asimismo, domi-
nados por las estructuras que constriñen las subje-
tividades individuales. Cabe mencionar que es 
justamente la exclusión de los hombres del análi-
sis lo que ha imposibilitado otorgarle una mayor 
consistencia al género como cuerpo teórico. Bar-
bieri (1991) lo expone en la conocida frase “una 
tal teoría no puede serlo sin referirse a ambos 
géneros” (como se citó en Botello, 2005, p. 111). 
En esta misma línea el informe del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 
2010) –Desarrollo humano en Chile, 2010: géne-
ro: los desafíos de la igualdad– resalta la necesi-
dad de discutir el modelo de masculinidad tradi-
cional construido en nuestra sociedad:  

 
Resulta preocupante que exista una notoria au-
sencia de una perspectiva para promover la in-
corporación de los hombres en las relaciones 

de género. Las identidades masculinas y lo 
que han experimentado ellos con sus identida-
des en este último tiempo, no ha sido elabora-
do públicamente ni en el discurso ni en las po-
líticas públicas (PNUD, 2010, p. 17). 
 
Considerando lo anterior, resulta de interés en-

focar el estudio sobre los hombres desde el géne-
ro. Ello, además de un valor académico, tiene un 
sentido político-social, en tanto el modelo de 
masculinidad hegemónico / tradicional, a decir 
del PNUD (2010), es un núcleo duro en el trabajo 
para la igualdad, pues ha instalado obstáculos 
para las relaciones simétricas entre hombres y 
mujeres, así como entre los mismos hombres, al 
constreñir las posibilidades de realización fuera 
del marco de dichos mandatos, impidiendo la 
construcción de identidades más valorables para 
los hombres y para sus proyectos de vida (Ceba-
llos Fernández, 2012; PNUD, 2010). Por ello, la 
presente investigación se inscribe desde una psi-
cología crítica, comprometida con la construcción 
de sociedades equitativas que reconozcan la di-
versidad (Reyes Espejo & Winkler Müller, 2016) 
en una labor de “continuo cuestionamiento de 
aquello que venimos considerando como obvio, 
correcto, natural o evidente” (Iñiguez, 2005, p.2).  

A partir de lo anterior, se planteó la pregunta 
de investigación ¿cuáles son las creencias de uni-
versitarios y universitarias de la región centro-sur 
de Chile acerca de los mandatos de género para 
hombres? El objetivo general propuesto fue com-
parar las creencias sobre mandatos de género 
masculinos, de universitarios y universitarias. De 
este se derivan, como objetivos específicos, des-
cribir las creencias sobre los mandatos de género 
masculinos que presentan los universitarios  y las  
universitarias. 

La investigación se focalizó en estudiantes 
universitarios, dado que este grupo presenta ma-
yores posibilidades de cuestionamiento, al ser una 
generación con mayor educación y con menor 
temor a la ruptura frente a los modelos tradiciona-
les (Aravena & Baeza, 2010).  

Es de particular interés conocer la perspectiva 
de esta generación de jóvenes que nació y creció 
en un contexto de globalización y circulación de 
discursos sobre los derechos humanos, muy dife-
rente al país de sus padres. La sociedad chilena en 
las últimas décadas, ha sufrido un patrón acelera-
do de cambios, tanto en el plano político como 
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económico y social. Se ha incrementado signifi-
cativamente el ingreso per cápita, permitiendo un 
mayor acceso a bienes de consumo y servicios 
para nuevos sectores de la población. El ingreso 
de las mujeres al mercado laboral, ha aumentado 
de 31,3 % en 1990 a 48,3% en 2013. Asimismo, 
el índice de desarrollo humano (HDI) subió de 
0.604 a 0.851 (Instituto Nacional de Estadísticas 
[INE], 2015a; PNUD, 2010). En el plano social, 
han aumentado los niveles promedio de escolari-
dad de la población, y el acceso a las tecnologías 
de la comunicación (Ministerio de Planificación, 
2013; Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones, 2016); se han diversificado los tipos de 
familia, aumentando las convivencias, las fami-
lias monoparentales y las reensambladas; se ha 
retrasado el matrimonio y la parentalidad, y ha 
disminuido la natalidad (Calvo, Tartakowsky, & 
Maffei, 2011; INE, 2015b; Organization for Eco-
nomic Co-operation and Development [OECD], 
2016). Relacionado con estas transformaciones, 
se han acentuado los procesos de individuación, 
observándose una priorización de los intereses 
personales sobre los familiares y sociales (Gutié-
rrez & Osorio, 2009).  

 
Método 

 
Diseño  

Se utilizó un diseño no experimental, puesto 
que no se manipularon variables. Fue de alcance 
descriptivo, ya que su objetivo fue describir las 
creencias sobre mandatos de género para hom-
bres; y transversal, dado que se realizó en un 
único momento en el tiempo (Hernández, 
Fernández-Collado, & Baptista, 2006).  

Se optó por una aproximación cuantitativa, la 
cual tiene entre otras fortalezas la posibilidad de  
medir un gran número de personas y en un perío-
do breve de tiempo, así como aumentar las posi-
bilidades de generalización de los resultados a la 
población (Hernández et al., 2006). 

 
 

Participantes 
La población estuvo compuesta por n = 6.507 

estudiantes, hombres y mujeres que ingresaron a 
primer año de universidad el año 2012, pertene-
cientes a las cuatro universidades con mayor ma-
trícula de la ciudad de Temuco, Región de la 
Araucanía: Universidad de La Frontera (UFRO), 
Universidad Católica de Temuco (UCT), Univer-
sidad Autónoma de Chile (UA) y Universidad 
Mayor (U Mayor) (Consejo Nacional de Educa-
ción, 2012). Como criterios de inclusión se consi-
deró que los y las participantes tuvieran hasta 23 
años de edad, y haber ingresado por primera vez a 
la universidad en el año 2012. Para obtener la 
muestra, se utilizó un muestreo por conglomera-
dos, siendo la unidad de muestreo universidad / 
carrera. El marco muestral fue de 164 unidades, 
seleccionando aleatoriamente 25 unidades que 
fueron ordenadas en una lista para su contacto de 
acuerdo con el orden de selección. En una prime-
ra etapa se tomó contacto con 10 de las 25 unida-
des de la lista, dos de las cuales rechazaron la 
participación. Para alcanzar el número muestral 
estimado para la representatividad, se debió in-
corporar otras dos unidades de la lista. Siendo en 
total 12 unidades que aceptaron participar en la 
investigación y con las cuales se completó la 
muestra. La muestra (ver tabla 1) estuvo com-
puesta por 372 participantes (α = ,05 y e = ,05): 
139 hombres y 233 mujeres, con un promedio de 
edad de 18 años en ambos sexos. Las carreras con 
mayor participación fueron las del área de salud 
(74%).   

 
Instrumentos 

Para evaluar las variables sociodemográficas 
se elaboró una encuesta descriptiva (Briones, 
1996) que indagaba: edad, sexo, universidad de 
pertenencia, año del primer ingreso, carrera, re-
gión de origen, tipo de establecimiento en el que 
cursó la enseñanza media, educación de los pa-
dres y forma de financiamiento de los estudios 
universitarios. 
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Tabla 1 
Distribución muestral, según datos sociodemográficos 

   Datos  sociodemográficos Frecuencia absoluta Frecuencia relativa 
Sexo Mujer 233 62,6% 
 Hombre 139   37,4% 
Universidad UCT 70    18,8% 
 U Mayor 75    20,4% 
 UFRO 76   20,2% 
 UA 151   40,6% 
Carrera Arquitectura 17     4,6% 
 Pedagogía en Educación Física 22    5,9% 
 Pedagogía en Inglés 25    6,7% 
 Ing. en Construcción Civil 35     9,4% 
 Kinesiología 36     9,7% 
 Enfermería 38   10,2% 
 Tecnología Médica 44  11,8% 
 Odontología 47   12,6% 
 Medicina Veterinaria 48  12,9% 
 Obstetricia y Puericultura 60   16,1% 
Región de 
procedencia  

Coquimbo-Valparaíso-O’Higgins 4     1,08% 
Metropolitana 14     3,76% 
Biobío 24     6,45% 
Araucanía 292  78,49% 
Los Ríos 7     1,88% 
Los Lagos 18     4,84% 
Aysén-Magallanes 13   3,5% 

Tipo de 
establecimiento de 
enseñanza media 

Municipal  105   31,8 % 
Particular subvencionado 211   63,9 % 
Particular pagado                                         14      4,2 % 

Escolaridad de la 
madre 

Sin estudios  2    0,6 % 
Básica 44    1,3 % 

 Media 190   57,6 % 
 Universitaria 83  25,2% 
 Posgrado   7     2,1 %  
 No sabe 4    1,2 % 
Escolaridad del  Sin estudios 3    0,9 % 
padre Básica 47   14,2 % 
 Media 181 54,8% 
 Universitaria 77 23,3% 
 Posgrado   8   2,4% 
 No sabe 14    4,2 % 
                                  
  

Para abordar las creencias sobre los mandatos 
de género para hombres se construyó una escala 
tomando como referencia la literatura teórica y 
empírica (Hernández et al., 2006). A partir de 
dicha revisión se identificaron siete dimensiones 
de la masculinidad hegemónica, que se constitu-
yeron en las subescalas del instrumento. En una 
primera etapa se construyeron alrededor de 50 
reactivos que cubrían todas las dimensiones. Es-
tos ítems preliminares fueron sometidos a juicio 
de cinco expertos calificados en la temática, 

quienes evaluaron la validez de contenido de 
acuerdo con la descripción que se les entregó para 
cada dimensión. Debieron identificar a qué di-
mensión correspondía cada ítem, así como su 
redacción y la utilización de un lenguaje com-
prensible (Hernández et al., 2006; Pedrosa, Suá-
rez-Álvarez, & García-Cueto, 2013). A partir de 
las observaciones de los expertos, se modificaron 
o mantuvieron los ítems, y otros fueron elimina-
dos, cuando el acuerdo interjueces fue menor al 
80%, quedando la escala compuesta por 32 reac-
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tivos definitivos en un formato Likert, con valo-
res de respuesta de 1 a 5, desde Muy en 
Desacuerdo a Muy de Acuerdo.  

Con el objetivo de adecuar el lenguaje y veri-
ficar que las instrucciones fuesen comprensibles, 
se realizó una aplicación piloto a 20 estudiantes 
de primer año de una de las universidades partici-
pantes. La confiabilidad del instrumento se midió 
a través de la prueba Alfa de Cronbach, que en-

tregó un valor de 0,91 para la escala total. Los 
valores para las subescalas fluctuaron entre 0,56 y 
0,82, obteniendo el valor más bajo la subescala 
Racionalidad y el más alto la de Heterosexuali-
dad.   

En la tabla 2 se exponen las siete dimensiones 
que componen el instrumento, sus respectivos 
reactivos y la confiabilidad estimada para cada 
una de ellas. 

 
Tabla 2 
Dimensiones de la Escala de Creencia, reactivos y coeficiente Alfa de Cronbach por dimensión 

Dimensión Alfa Reactivos 
Proveedor  
 

,81 1. Los hombres deben elegir una carrera rentable económicamente para luego man-
tener a su familia. 
10. Los hombres deben ser los principales proveedores económicos del hogar. 
11. Los hombres deben preparase bien para el mundo del trabajo y así asegurar el 
bienestar económico de su familia. 
22. La principal meta de un hombre debe ser el éxito y prosperidad económica. 
26. Los hombres deben asumir mayor responsabilidad económica que las mujeres en 
la mantención del hogar. 

Heterosexualidad ,82 3. Los hombres para ser “bien hombres” deben ser heterosexuales. 
7. Los hombres para ser “hombre” deben acumular experiencia sexual con mujeres. 
15. Los homosexuales son menos hombres que los heterosexuales. 
20. Los hombres bisexuales son menos hombres que los heterosexuales. 
32. Los hombres deben siempre estar dispuestos a tener sexo con mujeres. 

Paternidad  
 

,65 
 

6. Los hombres son los encargados de poner las reglas y disciplinar a los hijos e 
hijas. 
13. Un hombre se puede considerar un verdadero hombre cuando se convierte en 
padre. 
9. El padre debe ser quien imponga la autoridad en el hogar. 
30. Los hombres para ser hombres deben poder procrear hijo/as. 

Fuerza Física ,73 4. Los hombres deben poseer resistencia al esfuerzo físico. 
8. Para ser hombre se debe tener un cuerpo atlético y fornido. 
25. Los hombres deben realizar los trabajos pesados. 
27. Los hombres deben ser resistentes al dolor físico. 

Racionalidad ,56 2. Los hombres deben ser capaces de tomar decisiones sin dejarse influenciar por 
aspectos personales o emocionales.   
12. Los hombres no deben expresar abiertamente sus sentimientos. 
16. Los hombres deben ser independientes afectivamente de su familia. 
28. Los hombres deben anteponer la razón a las emociones. 

Caballerosidad ,59 14. Los hombres deben ceder el asiento especialmente a las mujeres. 
17. Los hombres deben proteger especialmente a las mujeres. 
19. Cuando hay mujeres los hombres deben evitar hablar con garabatos. 

Asunción de ries-
gos  
 

,76 
 
 

5. Los hombres deben ser despreocupados de su salud mental. 
18. Un verdadero hombre debe ser capaz de consumir alcohol en grandes cantida-
des. 
21. Los hombres deben responder agresivamente ante la provocación violenta de 
otro. 
23. Si un hombre es insultado, debe defender su reputación con la fuerza si es nece-
sario. 
24. Los hombres deben ser capaces de practicar actividades riesgosas (exceso de 
velocidad, deportes extremos). 
29. A los hombres debe agradarles asumir riesgos. 
31. Los hombres deben descuidar su salud física para ser bien “machos”. 
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Procedimiento       
Se invitó a participar a las direcciones de ca-

rrera de las unidades muestrales seleccionadas, a 
través de correo electrónico y/o carta impresa 
entregada directamente en las oficinas de estas. 
Es importante indicar que, de las carreras selec-
cionadas aleatoriamente, dos carreras de ingenie-
ría cuyo alumnado estaba constituido mayorita-
riamente por estudiantes varones, rechazaron 
participar. Ambas carreras, a cargo de un mismo 
director, se negaron aludiendo falta de tiempo y 
desinterés en el tema.  

Con las carreras que aceptaron la invitación se 
coordinó con los docentes de los cursos seleccio-
nados el día y horario de aplicación de los ins-
trumentos. Las encuestas fueron aplicadas gru-
palmente al inicio o al término de una clase. Se 
leyeron las instrucciones estandarizadas en voz 
alta y en un tono neutro. La consigna entregada al 
grupo fue la siguiente: la encuesta tiene por obje-
tivo conocer el grado de acuerdo que tienen estu-
diantes universitarios sobre los mandatos de gé-
nero para hombres. Para ello les solicitamos mar-
car frente a cada enunciado con una “X” la posi-
ción que Ud. tiene, desde muy de acuerdo a muy 
en desacuerdo. El tiempo promedio de aplicación 
fue de 25 minutos. Previo a ello, se les dio a co-
nocer los objetivos del estudio y se obtuvo el 
consentimiento informado por cada participante, 
en el que se explicitó el anonimato y la confiden-
cialidad de la información. Al terminar la aplica-
ción, la investigadora agradeció a los y las estu-
diantes su participación. Las encuestas fueron 
revisadas seleccionando las que respondían a los 
criterios de inclusión. Los datos fueron digitados 
en una base elaborada, apoyándose en el progra-
ma IBM SPSS Statistic 15.0 (2006).  

 
Análisis de datos       

Se realizaron tres tipos de análisis: explorato-
rio, descriptivo y de igualdad de medias, todos 

ellos con apoyo del programa IBM SPSS Statistic 
15.0 (2006). Con el análisis exploratorio se detec-
taron datos perdidos y distribuciones iniciales. 
Por medio del análisis descriptivo se generó in-
formación sobre la frecuencia porcentual de las 
respuestas respecto al grado de acuerdo para cada 
ítem y para cada dimensión. Este análisis se reali-
zó para el grupo total, así como para los grupos 
segmentados por sexo. Para la comparación entre 
hombres y mujeres, se aplicó la prueba t de Stu-
dent para muestras independientes. 

 
Resultados 

 
Las figuras 1 y 2 presentan frecuencias por-

centuales respecto al grado de acuerdo frente a 
cada una de las dimensiones. La primera presenta 
los resultados para el grupo total de participantes, 
y la segunda para hombres y mujeres por separa-
do. 

Un primer examen de la figura 1 permite ad-
vertir que existen diversos niveles de adherencia 
frente a los distintos mandatos. El grupo de jóve-
nes en su conjunto se muestra mayoritariamente 
muy en desacuerdo frente a las dimensiones de 
asunción de riesgos (61,95%) y heterosexualidad: 
más de la mitad de los y las jóvenes no comparte 
lo declarado en los reactivos. A continuación, les 
siguen las dimensiones de paternidad (48,54%) y 
racionalidad (46,6%). En las dimensiones pro-
veedor y caballerosidad, el grupo alcanza la ma-
yor frecuencia de muy de acuerdo –19,25% y 
40,75% respectivamente–. Es interesante destacar 
que en las dimensiones de fuerza física, provee-
dor y caballerosidad, más de un quinto de la 
muestra señala estar ni en desacuerdo ni en 
acuerdo, evidenciando la dificultad para situarse 
en una postura. En especial ello se expresa en la 
dimensión proveedor donde el 28,11% indica 
dicha posición. 
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Figura 1. Grado de acuerdo frente a las dimensiones de la masculinidad del grupo total. 
 

 
 Con relación a las diferencias por sexo en la 

figura 2 se presentan las frecuencias porcentuales 
para cada dimensión. 

En términos generales se identifican diferen-
cias entre hombres y mujeres en todas las dimen-
siones estudiadas. En las mujeres se evidencia 
una tendencia a menor adhesión a cada uno de los 
mandatos masculinos en comparación con los 
hombres, siendo caballerosidad la única dimen-
sión en que ambos grupos se acercan. Por otra 
parte, en la dimensión proveedor se aprecia la 
mayor frecuencia de la categoría ni desacuerdo ni 
de acuerdo, las mujeres con el 29,11% y los hom-
bres con 27,12%, reflejando la dificultad para 
posicionarse frente a este mandato. 

El análisis descriptivo muestra diferencias en-
tre hombres y mujeres, especialmente en las di-
mensiones de heterosexualidad y proveedor. En la 
primera las mujeres más que doblan a los hom-
bres en la categoría muy en desacuerdo, y a la 
vez, los hombres las triplican –y más– en la cate-
goría muy de acuerdo. En la dimensión provee-
dor, los hombres las doblan –y más– en la catego-
ría muy de acuerdo. Este primer análisis reafirma 
la necesidad de generar información desagregada 
por sexo, pues estas diferencias se invisibilizan al 

considerar el grupo en su conjunto, tal como se 
muestra en la figura 1. 

Al describir cada grupo por separado se apre-
cia que un porcentaje importante de hombres 
señalan estar muy en desacuerdo con el mandato 
de asunción de riesgos (50,87%); y más de un 
tercio de ellos con el mandato de racionalidad 
(36%) y paternidad (35,54%). En la posición muy 
de acuerdo, la caballerosidad es la que alcanza la 
mayor frecuencia (45,2%), luego le siguen pro-
veedor (26%) y heterosexualidad (25,1%).  

Las mujeres señalan estar muy en desacuerdo 
con el mandato asunción de riesgos (73,07%), 
seguida de heterosexualidad (68,43%). Conti-
nuando esta tendencia, está paternidad (61,53%) 
y racionalidad (57,2%). Aproximadamente un 
tercio está muy en desacuerdo con las dimensio-
nes fuerza física (38,9%) y proveedor (29,81%) 
como atributos de la masculinidad. La dimensión 
caballerosidad presenta el mayor nivel de adhe-
sión, ya que el 36,3% de las jóvenes señala estar 
muy de acuerdo, situándose a más distancia de la 
dimensión proveedor (12,5%). Las diferencias 
entre hombres y mujeres, confirmadas estadísti-
camente por medio de la prueba t de Student, se 
expone a continuación en la tabla 3. 
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Figura 2. Grado de acuerdo frente a las dimensiones de la masculinidad, segmentados por sexo. 
 
 
Tabla 3  
Promedios y desviaciones típicas para cada dimensión en hombres y mujeres  
Dimensiones Media hombres (DE) Media mujeres (DE) F                     T 
Proveedor 16,65 (4,60) 13,06 (4,89)   ,70 6,91* 
Heterosexualidad 14,20 (5,92)   8,69 (4,10) 27,14* 9,43* 
Paternidad   9,29 (3,55)   7,02 (2,87)   4,53* 6,68* 
Racionalidad   9,18 (2,99)  7,72 (2,96) 0,09 4,21* 
Fuerza Física 11,78 (3,79)  9,42 (3,59) 1,68 5,96* 
Asunción de Riesgos 14,25 (5,64) 10,52 (3,68) 37,46 * 6,87* 
Caballerosidad 11,53 (2,75) 10,63 (3,04) 3,00 2,86* 
 Nota.  F = valor de prueba de igualdad de varianza.   *p < ,05. 
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En síntesis, es posible sostener la existencia de 
diferencias estadísticamente significativas entre 
ambos grupos, siendo los hombres quienes adhie-
ren en mayor medida a los mandatos tradicionales 
de la masculinidad, en cada una de las dimensio-
nes estudiadas. 
 

Discusión y conclusiones 
 
Los y las jóvenes presentan diversos niveles 

de acuerdo respecto de la masculinidad tanto en 
el nivel general –intramodelo– como en el especí-
fico –intramandato–. Estos resultados concuerdan 
con estudios previos, los cuales señalan que en las 
generaciones jóvenes coexisten creencias de gé-
nero tradicionales y rupturistas (Aravena & 
Baeza, 2010; Arcos et al., 2006; González et al., 
2007; Matamala Saéz & Rodríguez Torres, 2010; 
Vásquez García & Castro, 2009; Zarza Delgado, 
2009;). Específicamente respecto a los hombres, 
Matamala Saéz & Rodríguez Torres (2010) ha-
blan de una masculinidad semitradicional que –tal 
y como se encuentra en este estudio– adhiere a 
algunos elementos tradicionales de la masculini-
dad, y se aparta de otros.  

En relación con las mujeres y su menor adhe-
sión a los mandatos tradicionales de la masculini-
dad, se sugieren dos vías posibles de interpreta-
ción. En primer lugar, las mujeres han debido 
reflexionar sobre sí mismas, lo que les ha llevado 
a reflexionar también sobre el otro / hombre y, 
por lo tanto, imaginar otras maneras posibles de 
ser mujer y, a la vez, de ser hombre; o las muje-
res, al nacer en un país en transición hacia una 
mayor igualdad, se sienten responsables de man-
tener y fortalecer los avances alcanzados en estas 
décadas, siendo quienes encabecen la posición 
cuestionadora del orden social de los géneros.  

En los hombres, su mayor adhesión a los 
mandatos tradicionales de la masculinidad estaría 
relacionada con haber crecido en un contexto 
social en que se ha discutido solo la construcción 
social del ser mujer. Por ello, hay escasa concien-
cia sobre la producción social del ser hombre, 
tanto a nivel de la sociedad, de los hombres como 
grupo, e individualmente. Otra lectura apuntaría a 
la negación de los hombres a abandonar el poder, 
y su deseo de continuar ejerciéndolo (Olavarría, 
2001), pues como indica Da Silva (2009) es posi-
ble que los hombres no deseen perder sus privile-
gios, pues visualizan más ventajas que desventa-

jas de permanecer en lo tradicional. Subirats y 
Tomé (2010) plantean que los obstáculos para el 
cambio de los hombres son de orden psíquico y 
social, tendiendo a mantener los privilegios deri-
vados de la división de los géneros sin cuestionar 
el sistema tradicional que los ha considerado más 
importantes que todo lo relacionado con las muje-
res. A su vez, existen resistencias socioculturales 
que controlan y dificultan la transgresión de di-
chos mandatos. Al decir de Bourdieu (2000), las 
expectativas colectivas, que están inscritas en el 
entorno social “tienden a inscribirse en los cuer-
pos bajo forma de disposiciones permanentes” 
(p.81), y de ese modo regulan la vida de los hom-
bres. Por lo tanto, los jóvenes sabedores de estos 
preceptos masculinos, se convierten, paradójica-
mente, en rehenes de sus propios pensamientos 
(Ceballos Fernández, 2012). 

Si bien los resultados muestran que los hom-
bres son menos cuestionadores que las mujeres de 
los mandatos de género masculinos, es importante 
indicar que un porcentaje de ellos se muestra 
crítico. Derivado de lo anterior surgen interrogan-
tes de tipo conceptual: ¿son los mismos hombres 
que cuestionan todos los mandatos o un mismo 
hombre cuestiona algunos y en otros se adhiere? 
Otras interrogantes son de tipo contextual: ¿qué 
les ha conducido a cuestionar lo establecido?, ¿de 
qué manera estos hombres conviven con las mu-
jeres?, y ¿cómo conviven con otros hombres?  

El estudio también constata que hay mujeres 
que adhieren a la masculinidad hegemónica, y las 
interrogantes se repiten para ellas: ¿son las mis-
mas mujeres que cuestionan todos los mandatos, 
o una misma mujer cuestiona algunos y en otros 
se adhiere?, ¿de qué manera estas mujeres convi-
ven con los hombres?, ¿cómo conviven con otras 
mujeres?, y ¿qué les ha conducido a no cuestionar 
lo establecido?  

Respecto a la dimensión más cuestionada por 
ambos grupos, asunción de riesgos, los resultados 
obtenidos difieren de la literatura tanto nacional 
como internacional. Dichos estudios sugieren que 
los hombres presentan mayores niveles de agresi-
vidad, menor percepción de riesgo y mayor capa-
cidad para tolerarlo, lo que facilita la aparición de 
comportamientos que no favorecen el autocuida-
do (Barker, 2014; De Keijzer, 1997, 2006; Díaz, 
2016; Figueroa-Perea, 2015b; Muñoz, 2013). A 
nivel nacional e internacional los hombres tienen 
mayor participación que las mujeres en acciden-
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tes, y también representan el mayor porcentaje de 
fallecidos en ellos (Comisión Nacional de Segu-
ridad de Tránsito, 2010). Por otra parte, la última 
encuesta del Instituto Nacional de la Juventud 
(Injuv, 2017) establece que los hombres jóvenes 
presentan una prevalencia más alta en el consumo 
de drogas licitas e ilícitas, exponiéndose a mayo-
res situaciones de riesgo derivadas de este con-
sumo. En esta misma línea, el Ministerio de Salud 
de Chile (2011) señala que, de acuerdo con todos 
los indicadores disponibles, los hombres mueren 
antes y se enferman más que las mujeres, lo que 
se relacionaría con estilos de vida menos saluda-
bles. La divergencia encontrada entre la literatura 
y los resultados de esta investigación, nos plantea 
diversas interrogantes: ¿se estaría produciendo un 
cambio en las creencias –hacia un mayor cuidado 
de sí– en las nuevas generaciones?, o ¿los jóvenes 
desarrollarían comportamientos más riesgosos a 
medida que avanzan en edad?  O bien, ¿existiría 
una disociación entre el discurso –más reflexivo y 
permeado por la deseabilidad social de quienes 
responden al instrumento– y los comportamientos 
en contextos sociales frecuentemente influidos 
por la presión grupal? 

Respecto a la dimensión con mayor adhesión 
en ambos grupos, caballerosidad, este resultado 
podría interpretarse como una expresión del se-
xismo benevolente, el cual se ampara, implícita-
mente, en la creencia de la debilidad de las muje-
res, quienes requerirían protección especial por 
parte de los hombres (Eagly & Mladinic como se 
citó en Cárdenas, Lay, Calderón, & Alegría, 
2010). Este sexismo permitiría enmascarar la 
hostilidad de algunos hombres –dado el tono 
afectivo aparentemente positivo– invisibilizando 
la subordinación de las mujeres en nuestra socie-
dad (Lameiras & Rodríguez como se citó en Cár-
denas et al., 2010). Otra posible lectura de los 
datos reflejaría una tendencia a rescatar aspectos 
positivos de la masculinidad tradicional. En esta 
línea encontramos a Prieto, Blasco, y López 
(2008), quienes –sin referirse específicamente a la 
caballerosidad– cuestionan la necesidad de cam-
biar todo lo que ha caracterizado históricamente 
la masculinidad, diferenciando el machismo co-
mo expresión de la violencia, de la masculinidad 
como expresión de comportamiento apropiado. 

El análisis descriptivo segmentado por sexo 
nos muestra que las diferencias son mayores en 
los mandatos de proveedor y heterosexualidad. 

De acuerdo con Olavarría (2001), ambos son 
parte de lo que este autor denomina los pilares de 
la masculinidad. Ser proveedor brinda un espacio 
de poder por excelencia a los hombres, pues les 
permite seguir disfrutando de los privilegios de la 
masculinidad en lo público –mejores ingresos y 
mejores posiciones laborales– y en lo privado, su 
desvinculación de las tareas domésticas, al asumir 
que el aporte económico las sustituye (Da Silva, 
2009). Burin (2007) sostiene que los logros labo-
rales constituyen tradicionalmente un emblema 
central para la masculinidad, por lo tanto, los dota 
de autoestima al representarlos como miembros 
del género dominante.  

En lo que respecta a la heterosexualidad, no 
sorprenden las diferencias, ya que es la prescrip-
ción que regula en primer lugar el sentido de lo 
masculino (Ceballos Fernández 2012; Matamala 
Saéz & Rodríguez Torres, 2010; Silva-Segovia, 
Méndez-Caro, & Barrientos-Delgado, 2015). 
Estudios con adolescentes de España y Chile 
constatan que, para los jóvenes varones, la hete-
rosexualidad es el primer mandamiento en la 
definición del ser hombre, y en donde los homo-
sexuales son asociados con la feminidad. Por lo 
tanto, son considerados menos hombres o que no 
lo son (Ziglioto, 2016). La menor adhesión de 
parte de las mujeres a este mandato ha sido objeto 
de diversas explicaciones: el rechazo a la homo-
sexualidad estaría mediado por un sistema de 
creencias de género que incluye actitudes, nor-
mas, estereotipos y percepciones de las personas 
que transgreden las norma y donde los hombres 
mantienen creencias más tradicionales. También 
se ha planteado que el rechazo a la homosexuali-
dad del propio sexo estaría al servicio de proteger 
la propia identidad heterosexual. Finalmente, se 
debería a la existencia de mayor estigmatización a 
nivel cultural de la homosexualidad masculina, 
con respecto al lesbianismo (Moral de la Rubia & 
Valle de la O, 2014).  

Hasta aquí hemos discutido aquellos mandatos 
donde el estudio reclama atención: mayor y me-
nor cuestionamiento –asunción de riesgos y caba-
llerosidad, respectivamente– así como mayores 
diferencias descriptivas entre hombres y mujeres 
–proveedor y heterosexualidad–. Para concluir el 
análisis, es importante señalar que para los y las 
jóvenes algunos de los mandatos masculinos pue-
den resultar socialmente valorables y rescatables 
en las sociedades actuales. Así, por ejemplo, pro-
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veer económicamente, ser racional, cortés o tener 
un cuerpo atlético admiten hoy en día un valor 
deseable, tanto para hombres como para mujeres. 
Sobre la dimensión de paternidad, llama la aten-
ción que tres cuartos de las jóvenes están en 
desacuerdo con el mandato entendido como una 
función normativa y disciplinaria. Este rechazo 
daría cuenta de una concepción –o expectativa– 
más integral de la paternidad, que incluye además 
del rol normativo, consensuado y compartido con 
la madre, otras dimensiones como el cuidado 
diario, la recreación, la comunicación y la entrega 
de afecto (Izquierdo & Zicavo, 2015). En cuanto 
a los estudiantes hombres, más de la mitad recha-
zan esta forma de paternidad y casi un tercio se 
posiciona en una situación intermedia, lo que 
reflejaría la dificultad de hacer la transición entre 
el modelo de sus padres y las demandas actuales 
en ese plano. Respecto al mandato de asumir 
riesgos, es comprensible que sea el más cuestio-
nado, dado su evidente impacto sobre la salud, a 
nivel individual y relacional. Por último, ser hete-
rosexual es una condición que caracteriza mayori-
tariamente las relaciones erótico-afectivas en 
nuestras sociedades, no obstante, puede transfor-
marse en un factor de daño, cuando esta condi-
ción se vuelve excluyente y se impone como 
norma única para la creación de vínculos erótico-
afectivos.  

Más allá de la mayor o menor valoración so-
cial que cada uno de los mandatos estudiados 
tenga en el contexto actual, estos resultarán per-
judiciales en tanto conlleven desigualdades en las 
relaciones de género –o entre los mismos hom-
bres– y/o cuando impliquen limitaciones del 
desarrollo personal, es decir, cuando rigidicen las 
vidas de los hombres y se transformen en el deber 
ser. En ese marco es pertinente el planteamiento 
de Ceballos Fernández (2012) y Figueroa-Perea 
(2015a), cuando señalan que es urgente que los 
jóvenes amplíen sus horizontes, con apertura a la 
pluralidad, siendo el respeto por los derechos 
humanos la condición necesaria para el desplie-
gue social de esas otras formas de ser y vivir. 

Deshacer el nudo crítico de la masculinidad es 
una tarea indispensable para modificar el sistema 
de relaciones de género inequitativo y seguir 
avanzando en igualdad. Por ello, son necesario 
estudios que contribuyan a la discusión y refle-
xión en esta materia, pues tal como lo plantea el 
PNUD (2010), se requieren acciones que logren 

modificar no solo las estructuras institucionales, 
sino también las estructuras cognitivas de las 
personas para que actúen como agentes de cam-
bios. Como se propone en la Estrategia para la 
Igualdad de Género 2014-2017, es fundamental 
alentar la participación de los hombres en la pro-
moción de esta (PNUD, 2014).  

La base de toda transformación relacional, es-
tructuralmente significativa, depende de la capa-
cidad que los y las agentes sociales tengan para 
pensar conscientemente en cómo está organizada 
su propia sociedad; todo cambio pasa por imagi-
nar que otro orden social es posible (Godelier, 
2011). En esta línea resulta necesario destacar el 
surgimiento de grupos y movimientos de hombres 
que han iniciado un cuestionamiento de la mascu-
linidad, problematizándola y proponiendo nuevos 
modelos de relación con las mujeres y con otros 
hombres, así como la inclusión de los hombres en 
políticas de género (Barker, 2014; Díaz, 2016; 
Figueroa-Perea, 2016; Garda, 2014; MenEngage, 
2014; Ramírez Rodríguez & Gutiérrez de la To-
rre, 2015; Zigliotto, 2016). 

El conocimiento que aporta el presente estudio 
podrá contribuir al diseño e implementación de 
estrategias que apunten al desmantelamiento de 
creencias que dificultan relaciones de género 
saludables, reafirmando la necesidad de plantear 
intervenciones diferenciadas según el sexo. Ade-
más, el estudio es una invitación a las institucio-
nes de educación superior a que incorporen estos 
debates al interior de sus comunidades educati-
vas. 

Se podría considerar una limitante del estudio 
la baja participación de carreras tradicionalmente 
masculinas, sin embargo, dado que son estudian-
tes de primer año es posible suponer que aún no 
han sido influenciados por la cultura de la carrera. 
Otra limitante es haber centrado el análisis en la 
variable sexo exclusivamente, por lo que se re-
comienda en futuras investigaciones incorporar, 
entre otras variables, el nivel socioeconómico, la 
ruralidad, la religiosidad y la orientación sexual.  

Como fortaleza se destaca la construcción de 
un instrumento con características de confiabili-
dad y validez. Se hace necesario, sin embargo, 
revisar las dimensiones de racionalidad y caballe-
rosidad, las cuales presentan menores niveles 
confiabilidad, reformulando y aumentando el 
número de reactivos, con el fin de dar mayor 
solidez del instrumento.  
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Por último, se sugiere complementar la infor-
mación obtenida en este estudio por medio de 
investigaciones cualitativas focales, en donde 
grupos de jóvenes puedan debatir y analizar los 
resultados de esta investigación. Asimismo, se 
propone incorporar técnicas cualitativas que per-
mitan capturar narrativas y discursos emergentes 
en la cotidianidad de la vida universitaria, como 
pueden ser abordajes conversacionales situados 
en espacios –digitales incluso– de uso habitual de 
estudiantes, ya que, como lo plantea Barrientos 
Delgado (2006), los nuevos mandatos se confec-
cionan en las discusiones y diálogos que ocurren 
en la vida estudiantil o de ocio. 
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